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"Año del Centenario de Id Promulgación de la

' '

de Gasolina al PÚbiÍCO . ¡I ' Constitución Política e los EstÉos Unidos Mexicanos"0M

JUAN CARLOS DíAz FERNÁNDEZ' ' ' ' ._ 4 ,
, ,REPP ESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ‘ . ‘ _ '

. . SERVICIOS GASOLINEROS DE MÉXICO. S.A. DE .C.V.,

, .
. ,
PRESENTE -. y , " '

n"

. . ._ . - Asunto: Resolución Procedente
, i- - f » . Expediente:19NL2017'X0263

' ' ' - Bitácora:O9/lPAO700/10/17

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado. "Estación de
Servicio Santa Engracia 11224” (Proyecto), presentado por el C. Juan Carlos Díaz Fernández
en su carácter de Representante Legal de Ia empresa Servicios Gasolineros de México, S.A. de
C.-.,V en lo sucesivo el Regulado, el' 30 de octubre de 2017 en Oficialía de Partes de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y'vde Prótección al Medio Ambiente del Sector ¡Hidrocarburos
(AGENCIA): ubicado en Avenida Santa Engracia, número 127, Fraccionamiento Privadas de Camino
Real, municipio de General Escobedo, estado de NUeyo Le‘ón y ' , , -

., ¡ ,
‘. ' CONSIDERANDo: , s . '

y I ' ' ‘. -»Que el Regula'do Se dedica al expendio al público de petrolíferos, Iactividad que fibrma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3°, fracción XI, .

. , inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio ' . .-
- .Ambiente delISector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA l

, 'en términos del ¡articulo 1° de la misma Ley . i |

Il. Que está Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para Z
analizar, evaluar y resolver el lP' presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto '
en los articulos 4° fracción XXVII y 37, fracción Vl del Reglamento lnterior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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Nombre y Firma de la Persona que acusó de
recibido, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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. puedan pro'ducir.
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AGENCIA DE SEGURIDAD,
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Y RECURSOS NATURALES

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
. Protección al Medio Ambiente del Sector, Hidrocarburos;

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial '
. . . Dirección General de‘ Gestión Comercial

II . 'Hl

i ' , Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16114/20'17 _
Que el articulo 28 de la 'Ley General del Equilibrio Ecológico ‘y Ia Protección al "¡Ambiente ”
establece q'ue Ia évaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través deI cual Ia
Secretaria establece las condiciones a que se sujetará Ia realización de'obras y actividades que
puedan‘causar desequilibrio ecológico o rebasar I'os limites'iy condiciones establecidos en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas,,a fin‘
de evitar lo reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienesïpretendan llevar a cabo
alguna de las siguientes obras'o actividades, requerirán previamente la autorización en materia
de impacto‘ambiental de Ia Secretaria: , -

IL- Indus'tria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, 'azucarera, del
cemento y eléctrica,- ' y ' .

Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece en la fracción |I,,que Ia realización .de' las. obras y actividades aque se refieren las
fracciones .Ija XII del articulo 28, requerirán Ia presentación de un informe preventivo y no un'a
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas ofi'ciales‘mexicanas u otras;
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de“ recursos '
naturales y, en ‘general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las
obrasoacti'i/idades. ' '"'-‘ » ' -' . ' . ' ' .

Que el articulo 5,,inciso D)’,"fracción'IX,zdeI Reglamento de Iav.Ley General del Equilibrio Ecológico
y'la Protección al Ambiente en. Materia>de;_Evaluación del Impacto Ambiental" establece que
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras 0'actividad‘es, requerirán
previamente Ia autorización dela Stacretaria en materia de impacto ambiental:
- i l l ‘ ‘ 'lr > l . '

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: ' g ' .

IX. Construcción yy operación de instalaciones para la ¿producción transporte,
almacenamiento, distribución y expendio al público de‘ petrólífieros, y

Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al
Ambiente en Materia de'EvaIuación del Impacto Ambiental establece en Ia fracción I que Ia
realización de las obras y actividades a-que se refieren el articulo S del mismo ordenamiento,
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, tbdos los impactos ambientales relevantes qUe'las obras o actividades

l .. . "l ' f ,
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XI.

.4 que el Proyecto pudiera genera'r.‘ , _ '

incluyendo el' impa
' Asimismo, dentro de est-as'disposici‘ones se encuentran las de delimitación respecto a distancias

. .,de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o, al margen de
" carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1'0'metros para determinación

i" .
..A l.
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' Í" Agencia Nacional de Seguridad IndUstrial y de

H Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos _
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial ' ‘ '

' ' Dirección General de Gestión Comercial
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 1‘6 1 14/2017

Ï'Que'el'07 de noviembre de 201'6A-se publicó en el Diario Oficial de' l"a' Federación lá Norma Oficial
Mexicana NOM-oos-ASEA-ZOIS, Diseño, construcción, oper'ación y mantenimiento de
Estaciones de Será/¡cio para almacenamientoyy expendio de diésel y gasolinas, misma que entró
.‘en vigor el 6 de enero de 2017. ' - ',

l , l . | i .

Que el objetivo ¡de la NOM-OOSéASEA—2016 consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y r'Equisitos técnicos de Seguridad industrial, Seguridad Operativa, y Protección
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación ymantením‘ïé’nto de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel .y gasolinas.

Que en el Anexo 4 de la .NOM-OO'S—ASEA—2016 referente a la Gestión 1Ambiental, se
desprende que, para el desarrollo deglas actividades refEridas en Ia Norma, el Regulado deberá
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales

lll

¡Que se deberá cumplircon las:;especificaciones de Diseño y Construcción de l'a NOM—005-
ASEA-2016 que estableceque previo a la construcción se debe contar con los permisos y
autorizaciones. reguáatorias requeridas por Ia‘jnormatividad y'legislación local y/o federal,

' . . ' . I . . . l . '

to. ambiental y los diferentes anahsrs de riesgo 'que sean aplicables.

de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de
vaporesmedidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad

y neumática en todos los sistemas. " ' '
l y 1 l

Que derivado de lo anterior, y co'n el cumplimiento de la NOM-005—ASEA—2016 se regulan las
emisiones, las descargas, y engeneral, todos los impactos ambientales relevantes quepuedan
producir la construcción y operación de'ínstalaciones para'el expendio al público de
petrolíferos (estaciones de sérvicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de
un Área Natural Protegida, por lo .que esta Dirección General de Gestión Comercial.(DGGC) de

" conformidad con Io dispuesto 'en los articulos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio
, Ecológico y 'Ia Protetción al Ambiente; 29, fracción l del Reglamento de la Ley General del

. Equilibrio‘Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental;
4 fracción XXVII y 37 del Reglamento lnterior‘de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

, ' ‘ . . ' l l ‘
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XII.

XIII.

Descripción del proyetto.

XIV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado lpOr eI- Regulado; .

SEMARNAT _
SECRETARÍA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

l II

I AGENCIA DE SEGURIDAD,

' “¡ENERGÍA v AMBlENTEi l

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
‘ Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

. Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
' ' Dirección General d‘e Gestión Comercial

— «u» ' - " Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/l6114/2017
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaar la información
presentada para el Proyecto. - . ,

Que por la descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de Competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, pOr ser una
obra relacionada a la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento,
distribución"y expendio al público de petrolíferos;- tal y como lo disponen los articulos 28' fracción "
ll dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso D).
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y lalProtección al Ambiente
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una‘
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3 fractión XI,
inciso e) de Ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lnl'dustrial y e Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento distribución y expendio al
público de petrolíferos .. r - _ . . .

QUe el Regulado indica en la Pá‘gina- l—2 del Apartado l. 1.5 del Capítulo I en el IP, que Ia
estación de servicio se encuentra construida y Operando desde el 17 de febrero de 2012, sin
que el Regulado acreditara haber contado con una autorización en materia de impacto
ambiental que avalara la construcción y operación de la estatión de servicio aún y cuando el 26
de ].UI1Í.G de 1986 se publicó la Ley del Equilibrio Ecblógico y la PrOtección al Ambiente del Estado
de Nuevo León, por lo que ya existia obligación de contar con ella.

. V , 4 '.

i . ¡ , , x
., > ',

el Proyecto consiste en. la operación y mantenimiento de una estación de servicio, cuya
actividad principal es la comercialización de gasolinas Magna y Premium, y combustible Diésel ,
con capacidad de almacenamiento total de de 140,000 litros, distribuidos en 3 tanques dela .
sigurente manera: ' ' , '

l
. 1 tanque de 69,ÓQO litros de capacidad para almacenar gasolina Magna

. . 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Premium.
o‘ 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para almacenar Diésel. ¡

Asimismo, este Proyecto en la zona de despacho cuenta con: ¡I
r

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE '
Número de Número de Número de Número dï

Dispensarío posiciones de mangueras de mangueras de mangueras de Diésel.
carga gasolina Magna gasolina Premium
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
, - Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

i y Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
‘. ' ' . ' Dirección General de Gestión Comercial

'..'. , .. ' Oficio ASEA/UGSIMC/DGGC/16114/2017
l 1 l 72- l 2 I 2 ‘I 2. l
[-14 ,l 2 | 2 l 2 l 2 I, ¡WWW . . . i

rihvíu , L . ¡ I l l

-Adisionalmente cuenta con área de oficinas, tienda, andador, área verde, adoquin ecológico,
estacionamiento, circulación, área de oficinas y servicios que consiste en oficina, cuarto de
cortes, cuarto de co‘ntrol eléctrico, cuarto de máquinas. bodega de limpios, bano vestidor de

‘ ‘ ' ' - ' empleados, baños públicos, cuarto de suciosyárea de volado.
" ' . M " ' 1|»

l ' ' Para el desarrollo del Proyecto s'e requirió u‘na superficie de 1,980.77 m2, en un predio que-
l , corresponde a una zona totalmente urbanizada, por lo que ha sido impactada con anterioridad.

.' El Regulado ¡indica la distribución de las superficies del Proyecto, en el Página lll—2 del
. Apartado lll. 1 inciso c) del Capítulo lll del IP. Las coordenadas de ubicación geográfica del
Proyecto son:

Coordenadas Zona 13 — DATUM WGS84

-

fl Vértice X Y
' 1 3'60695—2855166 ' ‘ .

2 360724—2855184 .
3 . , 360754—2855136 ,

.4 ' ' . 360725—28’55116 ‘
t

.l El Regulado en la descripción delas actividades presentadas en Pa'gína l—2 del Apartado l.1.5
del Capítulo l de'l IP estimó un pllaz-o para Ia operación y mantenimiento de 25 años, Io cual
concuerda con el criterio de esta DGGC, por lo que se considera otorgar el plazo de 25 años
'para la operación y mantenimiento del Proyecto, tomando en cuenta la vida útil de los tanques

I que es de 3Q años agroximadamente, en razón de que la eStación de servi'cio inició operaciones
' 'el',17 de febrero de 012 El pla-'20 iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo.

4 ,El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en el Página lll—37 ala llI- '
' ' 49 del Capítulo Ill del lP-. En adición alo anterior esta DGGC determina que de conformidad con

l . . lo establecido en el Anexo 4 dela NOM—'OOS—ASEA—Zoló, el Regulado deberá cumplir con Ia
. __totalidad de las medidas Señaladas en dicho anexo par-a ca‘cla Una de las etapas del presente

.'Proyecto | - y. y , . ' .

En apego a Io expuesto y de conformidad con lo dispUesto en los artículos 28 fracción Il, 29, 31
fracción l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 1°, 3° fracción XI 4°
5° fracción XVlll, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección

, al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo 3 fraCCión I, Bis, 5° inciso D) fracción
' IX, 29 fracción l y 33 fracción I del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la

_ |
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. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
. r . Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

. Unidad de Gestión, Supervisión, .Inspección y Vigilancia Comercial 7‘
Dirección General de Gestión Comercial .

' Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16114/2017
'Protección al Ambiente en mátïeria de Evaluación del Impacto'Ambiental; 4 fracción XXVII 18 '
fracción lll y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y. '_ . .
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma (gficial Mexicana NOM- '

‘ZOOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
". almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC -

.. . RESUELVE: _ ri
PRIMERO.-Res'peCto a las actividades de” operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la realización
del Proyecto “Estación de Servicio Santa Engracia 1-1224" ubicado en Avenida Santa Engracia,
número 127, Fraccionamiento Privadas de Camino Real, municipio de General Escobedo estado de
Nuevo León, ya que se ajusta alo dispuesto en los articulos 3 1 fracción l dela Ley General del Equilibrio

. Ecológico y la Protección al Ambiente, 29 fracción l y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental;

o -al regularse en Ia NOM—005—ASEA—2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de
Estaciones de' Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas las emisiones, las .
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactOS ambientales
relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. -l

-La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la l
operación y. mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana conforme a lo descrito .en los

' 'Considerandos lV al XIV de la presente resolución. - '

.; SEGUNDO.— El Proyecto se desarrollar-á de acuerdo a lo señalado en el Considtïrando Xlll del presente '
. ¿respecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar avrso previamente a la

'ï‘, Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de
' . inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello obedece a los fines de inspección correspondientes

indicados en la NOM—b05-ASEA—2016, Diseño, construcción',‘ operaciórl y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel ¡y gasolinas

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la
infraestructura qüe se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi como la demolición de las
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida

' de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará Inicio a las actividades
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y

I l .i .l '
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Ágencia Nacional de Seguridad Ind'ustrially de
. . Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

" , ‘ Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
' . t Dirección General de Gestión Comercial 4

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16114/2017
Vigilancia Comercial verifique su cum'plimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y
rehabilitación del sitio. -

TERCERO.— En caso de modificaciones al Proyecto, “el Regulado,.deberá con al menos 20 dias hábiles
de anticipación ala ejecución de las mismas, presentar Ia información suficiente y detallada que permita
a esta autoridad, evaluar sil los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005—
ASEA—2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para

.. , ' almacenamiento y expendio de dié5e| y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios
ecológicos, ni rebasarán los'limites y cólndiciones establecidoslen las disposicionesl jurídicas ielativas ala
protección al ambiente que le sean aplicables. y u

CUARTO-Ita presente resolución se refiere exclusiVamente a Ia evaluación del impacto ambiental
y que 'sesprevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por Io qUe, Ia presente resolución >m

.. _, 1' > ' ' " ' ' ' ‘ « oactividades, ya que las mismas son '
' competencia de las instancias estatales, o-en su caso municipales; de'tbnformidad cón lo dispuesto

en la Constituciones Politicas Estatales, asi como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no
reconoceo valida Ia legitima propiedad y/o tenencia'de la tierra; por' lo que, Quedan a salvo las '
acciónes que' determinen' las autoridades federales; estatales y municipales en el ámbito de sus
"respectivas competencias. ' ‘ ‘ . ' ' - -

-En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera'previa al inicio de cualquieractividad
relacionada con el Proyecto Con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros,
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier
materia dis-tinta a la que se refiere Ia presente resolución, en el'entendido de que la resolución que
expide esta 'DGGC nodeberá ser considerada como cauSaI (vinculante) para que otras autoridades
en el ámbito «de sus respectivas cómpetencias otorguen"sus autorizaciones, permisos o licencias,
entre otros, que le's correspondan. 4 l ' "' ' '

La presente resolución nó exime al ¡'Regulado de cantar con vel dictamen tétníco d'e operación y
mantenimiento para la evaluación dela conformidad emitido a la_eStación de servicio, por una Unidad .
de Verificación acreditad , y aprobada por Ia'AGENClA, de‘ácüe‘rïdon'con lo establecido en el inciso - "
10.1 quinto, párrafo, de la- 0M-‘005lASEA-2016; " ' '

. v-Asimismo, .el Regulado deberá contar con Ia autorización de su Sistema de Administración de
t Riesgospara dar cumplimiento a lo establecido en e‘l las DISPOSICIONESadministrativas de carácter

general que establecen los Lineamientos para la conformacion, implementación y autorización de los
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio
Ambiente aplic'ables'a las ¡actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecéión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ‘ASEN
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